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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
se PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año........................................... 40 pesetas.
Trimestre,............................IO

Número suelto cincuenta céntimos. 

Edictos de pago y anuncios de interés 
particulaif. se insertarán a cincuenta 

céntimos línea

Las leyes obligarán en la Penín.sula. islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa i 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas \ 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine j 

ís inserción de la ley en la Gaceta.-(Artículo l.° de! Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo dei siguiente

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá a 
Administrador del Boletín Opíclái. 

Suscripciones y anuncios se servirá» 
previo pago.

PARTE OFICrAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (í). D. g.), 
3, M, la Reina Doña Victoria Eugenia, 
3. A. R. el Príncipe de Asturias e infan» 
tes y demás personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en su im
portante salud,

(Gaceta del 4 de Enero de 1929)

PHsyiüCifii.
Núm, 50

GOBIERNO CIVIL

Cuenta mensual de las cantidades 
ingresadas para pago del señor 
Delegado gubernativo, don Da
vid Suárez Yarza, según Real 
decreto de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 20 de 
Marzo de 1926,

Mes de Diciembre.

Ingresos.

Saldo de cuenta anterior 332'94 
pesetas.

Entregado por el partido de 
Medina del Campo, 90 pesetas.

Id, por el de Olmedo, 105,
Id. por el de Villalón, 85,
Id, por el de Medina de Riose

co, 80,
Id, por el de Tordesillas, 55,
Id. por el de Valoria la Buena y 

Peñafiel, 90.
Id. por el de Mota del Mar* 

qués, 60.
Id. por el de Nava del Rey, 55.
Id. por el Ayuntamiento de la 

capital, 110.
Suma total, 1.062'94.

Gastos.

Al Delegado gubernativo, don 
David Suárez Yarza, 647'02 ptas.

Habilitación, 25.
Sellos, 1'35.
Limpieza local, 4.
Suma total, 677'35.
Saldo que pasa a cuenta nueva, 

385'59.

Valladolid, 3 de Enero de 1929.
— Ludovico Barrera.— Interve
nida y conforme: El Gobernador 
civil, Heraclio Hernández Ma
lillos. '

Núm. 72

COMISIÓN PROVINCIAL

Esta Comisión, en sesión de 2 
del corriente, acordó, previo in
forme de sus técnicos, abrir un 
concursillo para la adquisición de 
muebles y enseres para las ofici
nas de la Recaudación de las 
Contribuciones, con sujeción a 
las bases siguientes:

Se abre concurso, por seis días, 
entre industriales de esta ciudad, 
para el suministro de los siguien
tes muebles.

Para el despacho del Jefe: Una 
mesa.—Un sillón, —Dos butacas, 
— Un sofá, —Una mesa auxiliar y 
una librería.

Para el del encargado de Con
tabilidad: Una mesa especial de 
contabilidad. —Una silla especial 
para la anterior mesa.—Una caja 
para documentos, blindada, —Un 
fichero y un armario

Para el encargado de confron

tación y mecanógrafo: Una mesa 
grande,—Dos sillones, — Un ar
mario,—Una mesa grande, —Dos 
sillones,--Un armario, —Dos fi
cheros,—Una máquina de escri
bir,—Una mesita para máquina y 
una silla para máquina.

Para el de los Recaudadores: 
Dos mesas para dos empleados, 
— Cuatro sillones y cuatro pupi
tres pared para Auxiliares recau
dadores.

Para el del Agente ejecutivo; 
Dos mesas, — Tres sillones,—Dos 
armarios y un fichero.

Generales: Percheros, lavabos, 
escupideras, aparatos de luz (te- 

, cho y mesa), banquetas para pa
sillos, mostrador, taquillas.

Se indicará el precio por uni
dad de cada uno de los objetos 
enumerados.

Los muebles serán de madera 
de roble y de un estilo en perfec
ta armonía con el de las oficinas 
a que están destinados.

El total importe de los muebles 
no podrá exceder de 24.000 pe
setas.

Los industriales acompañarán 
a sus ofertas tipos y modelos de 
los muebles, ajustándose al mate
rial que se señala.

La entrega de los muebles se 
hará dentro de los ocho días si
guientes al en que sea comunica
da la adjudicación, en las oficinas 
de destino.

La Comisión se reserva el dere
cho de elegir libremente los mue
bles que estime más adecuados 
o de desechar todas las proposi
ciones.

Las ofertas se harán en carta 
cerrada dirigida al Presidente de 

la Diputación, acompañando 1» 
cédula personal del interesado.

El pago será cón cargo al pre
supuesto extraordinario aprobado 
en 16 de Septiembre de 1928.

Valladolid, 4 de Enero de 1929.
-El Presidente, Mauro García.
— El Secretario interino, Dionisio 
J. Negueruela.

Núm. 68

COMISIÓN PROVINCIAL

Esta Comisión, en sesión de 2 
del corriente, acordó sacar a su
basta las obras de construcción 
del camino vecinal de Villabáñez 
a Tudela de Duero, y señalar el 
día 26 del actual, a las doce, para 
la apertura de proposiciones pre
sentadas para optar a indicada 
subasta.

El presupuesto y pliegos de con
diciones se hallan de manifiesto 
en la Secretaría de la Diputación, 
donde pueden examinarse todos 
los días hábiles durante las horas 
de oficina.

El tipo que ha de servir de base 
a la subasta es el de 45.560'45 pe
setas.

La subasta se celebrará en el 
Salón de sesiones de la Comisión, 
bajo la presidencia del de la Di- 
outación o Diputado en quien 
delegue, con asistencia de otro 
designado al efecto y del Secre
tario de la Corporación que dará 
fe del acto.

Para tomar parte en la subasta 
será preciso depositar previamen- 
te en la Caja general de Depósitos 
o en alguna de sus sucursales, o 
en la Depositaría de fondos ds
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esta provincia 1.366'85 peestas, 
5 por 100 del presupuesto, que 
será elevado al 10 por 100 por 
aquel a quien le fuere adjudicado 
el servicio. Las cantidades que se 
consignen en esta Depositaría 
provincial devengarán los dere
chos de custodia señalados en las 
Ordenanzas para exacciones pro- 
cinciales.

Las proposiciones, que estarán 
extendidas en papel de la clase 
6.® (3'60 pesetas) y reintegradas, 
además, con dos timbres provin
ciales de 0'50 pesetas, se ajusta
rán al modelo que al final se in
serta y podrán presentarse desde 
el día siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el «Bole
tín Oficial» al anterior hábil al de 
la subasta, en la Secretaría de la 
Diputación, de las once a las trece 
horas, debiendo acompañar, por 
separado, el resguardo que acredi
te la constitución del depósito 
provisional exigido para tomar 
parte en la subasta.

Los pliegos deberán entregarse 
bajo sobre cerrado a satisfacción 
del presentador. En el anverso, 
firmado por el licitador, deberá 
hallarse escrito lo siguiente: «Pro
posición para optar a la subasta 
de..... » (aquí el objeto de la mis
ma). En el reverso y cruzando la 
línea del cierre hará constar el 
presentador, bajo su firma, que 
el pliego se entrega intacto o las 
circunstancias que para su ga
rantía juzgue conveniente con
signar.

El presentador del pliego ten
drá que exhibir su cédula perso
nal y se le dará recibo, aunque 
no le pida, a cuyo efecto acom
pañará el timbre correspondien
te, requisito sin el cual no será 
admitirá el pliego.

Los pliegos, una vez entrega
dos y admitidos, no podrán reti
rarse, pero puede presentar va
rios el mismo licitador dentro del 
plazo y condiciones señaladas, 
sin que en este caso tenga que 
acompañar nuevo resguardo de 
depósito provisional.

En caso de resultar dos propo
siciones iguales, se abrirá licita
ción por pujas a la llana y por 
término de quince minutos, entre 
los autores de ellas, y si subsis
tiera la igualdad, se procederá- al 
sorteo.

Los licitadores que concurran 
en representación de otra perso
na presentarán poder bastantea- 
do por el Letrado de esta ciudad 
don Sebastián Garrote Sapela, 
designado por la Corporación.

El plazo de ejecución de las 
obras será el de seis meses, con
tados desde la fecha de la consti
tución de la fianza definitiva.

Los gastos de anuncios y de
más que se originen con motivo 

de esta subasta, serán de cuenta 
del licitador agraciado.

El rematante está obligado a 
celebrar contratos con los obre
ros con arreglo a lo que prescri
ben las disposiciones vigentes.

Valladolid, 4 de Enero de 1929.
— El Presidente, Mauro García. 
El Secretario interino, Dionisio 
J. Negueruela.

Modelo de proposición

Don N. N., vecino de... con 
cédula,personal expedida en.......  
clase..... . número....... enterado 
del anuncio publicado en el «Bo
letín Oficial» de la provincia co
rrespondiente al día......condicio
nes y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de..... . se 
compromete a ejecutarías por la 
cantidad de..... pesetas (en letra).

(Fecha y firma del proponente).

Núm. 73

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Extracto de acuerdos adoptados por el 
pleno de la Exema. Diputación provin
cial en la sesión extraordinaria cele
brada, con carácter de urgencia, el día 
29 de Diciembre de 1928, que se publica 
de conformidad con el artículo 99 del 
Estatuto provincial.

Previa convocatoria publicada 
en el «Boletín Oficial» correspon
diente al día 27 de Diciembre de 
1928, bajo la presidencia del señor 
García Martín y con asistencia 
de los señores que a continuación 
se expresan, celebró sesión ex
traordinaria, con carácter de ur
gencia, el Pleno de la Exema, Di
putación.

Asisten los Diputados Directos 
señores Mateo, Wesolowski, Re
presa y Beleña; Corporativos se
ñores Asenjo, Alonso y González 
Quevedo; Suplente de Directo se
ñor Fraile, y Suplente de Corpo
rativo señor Martín San Martín.

Por Secretaría fueron leídos los 
artículos del Estatuto provincial 
pertinentes al caso y el acta de la 
anterior sesión, que por unanimi
dad fué aprobada.

El señor Presidente saluda al 
señor Martín San Martín, espe
rando de su actuación una exce
lente gestión para la Corporación.

Leído por Secretaría un oficio 
del excelentísimo señor Goberna
dor civil de la provincia en el que 
participa haber designado Diputa
do provincial Directo en la vacan
te producida por dimisión de don 
Casimiro Martínez al que lo era 
Suplente de Directo don Arturo 
Beleña Porto, y de otros dos ofi
cios de referida Autoridad en los 
que manifiesta que don Carlos 
Iñigo Barés ha cesado en el cargo 
de Concejal del Ayuntamiento de 

Medina del Campo y que el Dipu
tado Corporativo don Manuel 
Martín San Martín ha sido elegi
do Alcalde del Ayuntamiento de 
Olmedo; la Diputación queda en
terada.

Acto seguido se da lectura de 
la Memoria y del Presupuesto 
presentados por Intervención para 
atender a las necesidades del ser
vicio de recaudación de Contribu
ciones durante el año 1929, que 
se somete ai Pleno para su examen 
y aprobación, y cuyo presupuesto 
asciende a la cantidad de 470.125 
pesetas, igual en Ingresos que en 
Gastos, siendo aprobado por una
nimidad y levantada la sesión a 
las 17'30 de este día.

Valladolid, 4 de Enero de 1929. 
— El Secretario interino, Dionisio 
J. Negueruela y Caballero. — 
V.® B.°: El Presidente, Mauro 
García Martín.

Núm. 27

Don Dionisio J. Negueruela Ca
ballero, Licenciado en Dere
cho, Secretario municipal de 
primera categoría por oposi
ción, Secretario interino de la 
Exema. Diputación provincial 
de Valladolid, de la que es 
Presidente don Mauro García 
Martín.

Certifico: Que en vista de los 
datos remitidos por los señores 
Alcaldes de las poblaciones ca
bezas de partido, la Comisión 
provincial, en sesión del día 26 
del actual, presente el señor Jefe 
administrativo militar de Valla
dolid y su provincia, y de confor
midad con él, ha fijado como pre
cios medios de las especies sumi
nistradas a las tropas y clases 
del Ejército y Guardia civil tran
seúntes, en todo el corriente mes, 
los siguientes:

Pesetas

Ración de pan de setenta 
decágramos .... 0'46 

Idem de cebada de cuatro 
kilogramos  1'78

Idem de paja de seis ki
logramos........................ 0'38 

Litro de petróleo. . ...... ....... 1'40 
Quintal métrico de leña.......... 6'19 
Idem de carbón vegetal.... ......20'85

Y a fin de que dichos precios 
sirvan para la valoración del su
ministro hecho por los pue
blos de esta provincia durante el 
citado mes, expido la presente 
con el visto bueno del señor Pre
sidente y conformidad del señor 
Jefe administrativo militar, en Va
lladolid, a veintinueve de Diciem
bre de mil novecientos veintiocho, 
—Dionisio J. Negueruela.-Visto 
bueno: El Presidente, Mauro 
García. — Conforme: El Jefe admi
nistrativo, Manuel Macías.

Núm. 52

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

Aprobado por el Exemo. Ayun
tamiento pleno, en la sesión cele
brada el día 28 de Diciembre pró
ximo pasado, el proyecto de en
sanche de la calle de Santiago, 
desde la de Santander a la Plaza 
del General Primo de Rivera, se 
hace público para que, el que lo 
desee, pueda presentar cuantas 
reclamaciones estime pertinentes 
dentro del plazo de treinta días, a 
contar del siguiente al en que se 
publique el presente anuncio en 
el «Boletín Oficial», en la inteli
gencia que transcurrido dicho 
plazo no se admitirá ninguna de 
las que se produzcan.

Valladolid, 3 de Enero de 1929.
— El Alcaide, Arturo Sillera.

■■^■■■B———— ■!! ■ '

Núm, 53

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

Aprobado por el Exemo, Ayun
tamiento pleno, en la sesión cele
brada el día 28 de Diciembre pró
ximo pasado, el proyecto de en
sanche de la Plaza de la Libertad, 
se hace público para que, el que lo 
desee, pueda presentar cuantas re- 
clamáciones estime pertinentes 
durante el plazo de treinta días, a 
contar del siguiente al en que 
se publique este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
en la inteligencia que transcurri
do dicho plazo no se admitirá 
ninguna de las que se produzcan,

Valladolid, 3 de Enero de 1929.
— El Alcalde, Arturo Yllera.

Núm, 25

Camporredondo

Por dimisión de quien la des
empeñaba, se anuncia vacante 
la plaza de Médico titular de esta 
localidad con el haber anual de 
1,250 pesetas y 125 en concepto 
de Inspector municipal, satisfe
chas de fondos municipales por 
trimestres vencidos;' el agraciado 
podrá contratar con los vecinos 
pudientes y por todos conceptos 
resulta un partido de 5,000 pe
setas.

Los aspiiantes presentarán sus 
instancias documentadas, hacien
do constar sus méritos y servi
cios, en término de treinta días,
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Núm. 40desde que aparezca inserto el pre' 
sente en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

Camporredondo, 31 de Diciem- 
brede 1928,—El Alcalde, Florián 
Ruiz.

Núm. 42

Cervillego de la Cruz

Aprobado el presupuesto mu
nicipal ordinario de este Ayunta
miento para el próximo año de 
1929, se halla de manifiesto al pú* 
blico, por espacio de quince días, 
durante cuyo plazo y tres días 
más podrán los vecinos presentar 
contra el mismo las reclamacio
nes que estimen convenientes an
te quien y como corresponda, con 
arreglo al artículo 300 y siguientes 
del Estatuto municipal vigente.

Cervillego de la Cruz, 2 de 
Enero de 1929,—El Alcalde, Teó
filo Pérez.

Núm. 17

Laguna de Duero

Don Juan Gutiérrez de Castro y 
don Leopoldo Molina Herrera, 
Presidentes de las Comisiones 
de evaluación de las partes real 
y personal del repartimiento 
sobre utilidades para el año 
de 1929.

Hacen saber: Que habiendo de 
designarse los vocales electivos 
para completar las Comisiones y 
Juntas generales para dicho re
parto, conforme a lo establecido 
en las legislaciones vigentes, se 
establecen las siguientes reglas:

1 .® La elección empezará a las 
diez y terminará a las doce del 
día veinte de Enero próximo, en 
la Casa Consistorial ante los vo
cales natos de dichas Comisiones.

2 .’ Serán elegidos seis vocales 
para la Comisión de la parte real 
y tres para la parte personal.

3 .* Cada elector podrá votar, 
con papeleta impresa o escribien
do a mano con la mayor claridad 
el nombre y apellidos de quien 
elija.

4 . Todo elector puede hacer 
que la elección se presencie por 
un Notario,

5,® Las reclamaciones contra 
la elección y la proclamación de 
los vocales electos puede presen
tarse en plazo de tres días ante la 
Comisión de escrutinio, y los 
acuerdos de ésta pueden ser re
clamados en los cinco días si
guientes a su notificación, ante el 
Tribunal provincial de repartos.

Laguna de Duero, 29 de Diciem
bre de 1928, —El Presidente de la 
parte real, Juan Gutiérrez. - El 
Presidente de la parte persona], 
Leopoldo Molina.

Olivares de Duero

Terminada la rectificación del 
padrón de habitantes, correspon
diente al año actual, se hallará 
expuesta al público en la Secreta
ría del Ayuntamiento, del 1 al 15 
del próximo mes de Enero, de 
conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 33 del Reglamento de 
población y términos municipales 
de 2 de Julio de 1924, durante cu
yo plazo podrán preséntarse las 
reclamaciones que estimen per
tinentes.

Olivares de Duero, 31 de Di
ciembre de 1928. - El Alcalde, 
SantosTóribíó.

Núm. 9

Tordesillas.

Junta del partido de JordesiUas 
de ^asto$ de Justicia

Relación de las cantidades que 
corresponde abonar a cada 
Ayuntamiento del partido pará 
gastos de Justicia durante el 
año de 1929, según presupuestó 
aprobado por la Junta,

Pesetas

nocimiento de los pueblos intere
sados.

1, Bercero, . , , 687'72
2. Berceruelo, 130'04
3. Castrodeza.. . 348'04
4. Marzales . . . 248'20
5. Matilla de los Ca-

ños................... 200'04
6, Pedrosa del Rey. 680'32
7. San Miguel del

Pino. . . , 141'24
8, San Román de

Hornija. 500'28
9. Tordesillas. . , 2.971'32

10, Torrecilla de la
Abadesa. . . 461'08

11, Velilla . . . . 292'36
12, Villalar de los Co-

muneros. , . 905'00
13, Villán de Torde-

sillas. 188'24
14, Villavieja dél Ce-

rro.................... 311'56
15, Velliza. 434'24
16, Wamba, , , , 500'32

Total. . . 9.000'00
Lo que se hace saber para co-

Tordesillas, 31 de Diciembre de 
1928,—El Alcalde, Nicolás .Cas
tellanos, — El Secretario, Jesús 
García,

Núm, 45
Vega de Vaídetronco

Don Antonio Bernáldez Gonzá
lez, Alcalde constitucional de 
Vega de Vaídetronco,
Hago saber: Que debiendo pro

ceder a posesionar de sus cargos 
a los vocales natos de las Comi

siones dé evaluación, así de la 
parte real como de la personal del 
rébartimiento, designados última
mente, cuyos nombramientos les 
fueron ya notificados y al final se 
expresan, esta Alcaldía ha señala
do el día 14 de Enero de 1929, y 
hora de las once, para que dichos 
señores vocales concurran a estas 
Casas Consistoriales para darles 
dicha posesión y hacerles entrega 
de la documentación requerida al 
objeto de que puedan proseguir la 
constitución definitiva de dichas 
Juntas,

Vega de Vaídetronco, 29 de Di
ciembre de 1928. — El Alcalde, 
Antonio Bernáldez.

Parte real

D. DimaS Salgado Cano.
» Tertulio Fernandez Reinero.
» Antonio Ramos Gómez.
» Amalio Barrio Velasco.

Parte personal

D. Florentino Martínez Ramos.
» Ponciano Ramos Gómez, 
» Isaac Ramos García.
» Ramón Cascajo Díez.

Núm. 26

Villagómez la Nueva

Vacantes en la actualidad las 
plazas de Practicante y Matrona 
titulares de este Municipio con la 
retribución del 20 por 100 del 
sueldo asignado a la plaza de Mé
dico titular Inspector municipal 
dé Sanidad, se anuncian a con
curso por el plazo de un mes pa
ra proveerías en propiedad entre 
los aspirantes que reúnan las con
diciones exigidas por las disposi
ciones vigentes.

Villagómez la Nueva, 28 dé Di
ciembre de 1928.-El Alcalde, Vic
toriano Gallego.

OE nciB
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm, 38

VALLADOLID, -AUDIENCIA

EDICTO

Don Humberto Llorente Regidor, 
Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta 
ciudad de Valladolid,

Hago saber: Que por providen
cia de esta fecha, y en virtud de 
escrito del Procurador Stampa, 
en nombre dél comerciante de 
esta plaza, don Pío Rodríguez 

Martín, he tenido por solicitada 
la declaración de suspensión de 
pagos de dicho comerciante.

Lo que se hace público a los 
efectos de la vigente ley de sus
pensiones de pagos.

Dado en Valladolid, a veinti
nueve dç Diciembre de mil nove
cientos veintiocho, — Flumberto 
Llorente,— El Secretario, Alfredo 
Suárez Inclán.

5

Núm, 69

VALLADOLID,-AUDIENCIA

Don Humberto Llorente Regidor, 
Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta 
ciudad de Valladolid y su par
tido,.

Hago público: Que en este Juz
gado y Secretaría del que autoriza 
y por virtud de diligencia de habi
litación de fondos presentada por 
el Procurador don Jose Maria 
Stampa y Ferrer, en nombre pro
pio y por consecuencia de pleito 
de divorcio del provisorato de es
te diócesis, de doña Juana del 
Castillo, contra don Raimundo 

/García Brizuela, a quien repre
sentó el expresado Procurador se
ñor Stampa, y cuya provisión de 
fondos es por la suma de dos mil 
quinientas pesetas, se embargaron 
como de la propiedad del don 
Raimundo García Brizuela, con 
fecha nueve de Enero del corrien
te año, por este Juzgado, los si
guientes bienes:

Una casa en las afueras de las 
Puertas de Tudela, al pago y ca
mino de Linares, número nueve, 
que consta solo de planta baja, 
con corral, linda al Norte, con 
calle Nueva, que se titula de Ato
cha; al Oriente, con calle de Li
nares, hoy casa de Félix Espinosa; 
Mediodía, terreno de Dionisio Va
lencia, y Poniente, terreno de Isa
bel Garrido,

Otra casa sita en la calle dél 
Soto, ambas en esta ciudad, nú- 
nero once, que linda por la de
recha, con casa de Vicente Agui
lar; izquierda, casa de José Prie
to, y accesorio, con huerta de 
Marcos León Escudero,

Las anteriores casas fueron ta
sadas pericialmente: la de la calle 
del Soto, señalada con el número 
once, en dos mil ciento cincuenta 
pesetas, y la sita en el camino de 
Linares, número nueve, en cinco 
mil setecientas pesetas, que entre 
ambas hacen un total de siete mil 
ochocientas cincuenta pesetas.

Los expresados bienes se sacan 
a la venta en pública subasta, la 
cual tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado el día 
treinta del próximo mes de Ene
ro, y horá de las doce de su ma
ñana.
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Lo que se hace público, hacién- 
dose presente a los licitadores 
que no se han suplido los títulos 
de propiedad y que se conforma
rán con los que existan, los que 
podrán cxaminarlos en Secretaría 
en donde se hallan de manifies
to, sin que puedan exigir ningún 
otro; no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes del valor de dicha tasación, 
que es el que sirve de tipo para la 
subasta, y que para tomar parte 
en la misma deberán dichos lici
tadores consignar previamente en 
la mesa de este Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto una 
cantidad, por lo menos, al diez 
por ciento efectivo del valor de 
dichos bienes, sin cuyo requisito 
no serán admitidos,

Y para su inserción en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia, se 
expide el presente en Valladolid, 
a treinta y uno de Diciembre de 
mil novecientos veintiocho.-Hun- 
berto Llorente,-El Secretario, Be
nito de Solís, 6

Núm, 37

VALLADOLID.-PLAZA

Don Vicente Marín Garrido, Juez 
de primera instancia del distri
to de la Plaza de esta ciudad de 
Valladolid,

Por el presente se anuncia la 
muerte sin testar de doña Dolores 
Llorente Nieto, hija de Marcelino 
y de María, natural de Ataquines 
y vecina que fué de esta ciudad, 
en la que falleció el día nueve de 
Septiembre del corriente año, a 
los cincuenta y siete años de edad, 
en estado de viuda de don Ubaldo 
de la Rosa, cuya herencia recla
man sus hermanos carnales don 
José, don Mariano, don Luis y 
don Eduardo Llorente Nieto, y se 
llama a los que se crean con igual 
o mejor derecho a dicha herencia 
para que comparezcan ante este 
Juzgado a reclamaría dentro de 
treinta días.

Dado en Valladolid, a veinti
ocho de Diciembre de mil nove
cientos veintiocho,—Vicente Ma
rín.—Ante mí: Licenciado, Pedro 
del Río. 7

Núm. 5.879

PALENCIA

CÉDULA DE CITACIÓN

Lamas Grande, Esteban; de 
treinta y tres años de edad, hijo 
de Antonio y Catalina, casado 
con Ramona Morales, jornale
ro, natural de Fuentesaúco, domi
ciliado últimamente en Dueñas, 
hoy de ignorado paradero; com
parecerá dentro del término de 
diez días ante el Juzgado de ins
trucción de Palencia para notifi
carle auto de conclusión dictado 

en causa que se le sigue con el 
número 145 del año actual, por. 
hurto, citarle para que dentro del 
plazo de diez días comparezca 
ante la Audiencia provincial de 
Palencia, a usar de su derecho, 
por medio de Abogado y Procu
rado; bajo apercibimientos de Ley 
si no lo verifica.

Palencia , veintisiete de Diciem
bre de mil novecientos veintiocho. 
— El Secretario judicial, Isidoro 
Páramo.

Núm, 28

PEÑAFIEL

Don Antonio Manuel del Fraile 
Calvo, Juez de instrucción de 
Peñafiel y su partido.

Por el presente que se expide en 
méritos del sumario número 60 de 
este año, por tenencia ilícita de 
arma de fuego y sustracción de 
una cartera con documentos y 175 
pesetas, se cita a Vicente García, 
que tiene su domicilio habitual en 
Olmedillo de Roa (Burgos), y últi
mamente estuvo residiendo en La 
Arboleda (Bilbao), a fin de que 
comparezca ante este Juzgado, 
dentro del término de diez días, 
con objeto de recibirle declara
ción, Además se le ofrecen las ac
ciones del procedimiento con 
arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 109 de la ley de Enjuicia
miento criminal.

Dado en Peñafiel, a veintiocho 
de Diciembre de mil novecientos 
veintiocho.-Antonio M. del Frai
le.--E1 Secretario, Ramiro García.

Núm. 12

VILLALÓN DE CAMPOS

Don Teófilo González y Gonzá
lez, Juez municipal de Villalón, 
en funciones del de primera ins
tancia del partido.

Hago saber; Que en virtud dé 
lo acordado en providencia de fe
cha once del actual dictada en 
cumplimiento de exhorto del Juez 
instructor de León, referente a 
causa por homicidio contra el 
Guarda civil Jacinto Pascual Ra
mos, se sacan a pública subasta, 
por término de veinte días, los 
siguientes bienes inmuebles radi
cantes en el término municipal 
de Saelices de Mayorga;

1 .® Una tierra en dicho térmi
no, al pasaje de Zanjas, de ocho 
áreas y cuarenta centiáreas, linda 
al Norte, Manuel Giganto; Este, 
Cañada; Sur, Manuel Giganto, y 
Oeste, Fernando Cuadrillero; ta
sada en cincuenta pesetas.

2 .° Una viña en dipho térmi
no, a la Codorra, de dos áreas y 
ochenta y una centiáreas, que lin
da al Norte, José Cardo del Amo; 
Este, Pablo Marcos Pérez; Sur, 
Toribio Gago del Pozo, y Oeste, 

Luisa López y Rosa Redondo; 
tasada en sesenta pesetas.

3 .® Una tierra en dicho térmi
no, al pago de Campallo, de cabi
da ocho áreas y setenta y cuatro 
centiáreas, que linda al Norte, 
Arroyo Campallo; Este, Pablo 
Marcos Pérez; Sur, Isaac Gago 
Martínez, y Oeste, Bernardo del 
Amo; tasada én cuarenta pesetas..

4 .® Otra tierra en dicho tér
mino, al pago de Campallo, de 
treinta y cuatro áreas y noventa y 
seis centiáreas, linda al Norte, 
Benito del Amo; Este, Leandro 
Piñán; Sur, Cardina Francisco 
y otros, y Oeste, Félix Maroto; 
tasada en doscientas pesetas.

Cuyos bienes han sido embar
gados como de la propiedad del 
Jacinto Pascual Ramos y se ven
den para hacer pago a la familia 
de la víctima de la indemnización 
a que ha sido condenado, debien
do verificarse el remate el día 
treinta y uno de Enero de mil no
vecientos veintinueve, y hora de 
las once, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado.

Lo que se hace público para 
conocimiento de los que quieran 
interesarse en la subasta, advir
tiéndose que no han sido supli
dos los títulos de propiedad de 
dichas fincas; que no se admiti
rán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, y 
que para tomar parte en la subas
ta habrá de consignarse previa- 
raente en la Mesa de este Juzgado 
o establecimiento destinado al 
efecto el diez por ciento, por lo 
menos, del valor de los bienes que 
sirve de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admi
tidas.

Dado en Villalón, a veintinueve 
de Diciembre de mil novecientos 
veintiocho.—Licenciado, Teófilo 
González, — El Secretario, José 
Nieto.

Juzgados municipales

Núm. 11

VALLADOLID. -PLAZA

El señor Juez municipal del dis
trito de la Plaza de esta ciudad, 
en providencia dictada-en diligen
cias de juicio verbal de faltas que 
se siguen en este Juzgado, bajo el 
número 776 de entrada del co
rriente año, por estafa a la Com
pañía del Ferrocarril del Norte de 
España, contra Carlos López Vol
ta; ha acordado que se cite por 
medio de la presente y con los 
apercibimientos de Ley, a expre
sado denunciado Carlos López 
Volta, por ignorarse su actual 
paradero y domicilio, para que 
comparezca en la Sala Audiencia 
de este Juzgado el día doce del 
mes de Enero próximo, y hora de 

las diez y seis, a la celebración 
del correspondiente juicio de fal
tas al que deberá de comparecer 
acompañado de los testigos y de
más medios de prueba de que 
intente valerse en el mismo.

Y para que sea inserta la pre
sente cédula en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia, la expido 
en Valladolid, a veintisiete de Di
ciembre de mil novecientos veinti
ocho.—El Secretario, E. Mario 
Aparicio.

Núm. 39

VELASCÁLVARO

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal de este 
término, en providencia dictada 
en diligencias de juicio verbal 
de faltas que se siguen por atenta
do einsultos a don Teodosio Loza
no, cuyo hecho tuvo lugar en este 
pueblo; he acordado que se cite 
por medio de la presente y con los 
apercibimientos de ley a León He
rráez, Tomás González de la Vega 
y Esteban Rodríguez Guzmán, de
nunciados y con domicilio desco
nocido para que comparezcan en 
la Sala Audiencia de este Juz
gado el día cinco del próximo mes 
de Enero, a las once de la mañana, 
a la celebración del correspon
diente juicio de faltas, al que de
berán comparecer acompañados 
de los testigos y demás medios de 
prueba de que intenten valerse en 
el mismo.

Y para que conste y remitir y 
sea inserta la presente cédula en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia la expido en Velascálvaro, a 
31 de Diciembre de 1928.—El Se
cretario habilitado, Honorio Sán
chez.

Núm. 56

REQUISITORIA

Bachiller Sanz, Eutiquio; hijo 
de Vicente y de Elvira, natural 
de Montemayor, partido de Pe
ñafiel, provincia de Valladolid, 
de estado soltero, de profesión 
industrial, de 21 años; domicilia
do últimamente en Buenos Aires; 
a quien se le sigue expediente por 
haber faltado a concentración; 
comparecerá en el término de 
treinta días, ante el Comandante 
Juez instructor del Regimiento de 
Infantería Isabel íl, número 32, 
don Ricardo García Gómez, re- 

sSldente en esta plaza; bajó aperci
bimiento que de no efectuarlo se
rá declarado rebelde.

Valladolid, 3 de Enero de 1929. 
-El Comandante Juez instructor, 
Ricardo García.

trapienta dei Hospicio Provínct^i
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